
CERTIFICADO DE PAGO POR DERECHO DE PEAJE
FIBRA ESTATAL CHIHUAHUA SA DE CV
FEC151125BQ8 FOLIO: PNR2281292

LUGAR Y FECHA DE
EXPEDICIÓN

Régimen Fiscal: 603- Personas Morales con Fines no Lucrativos Chihuahua 31350
29-04-2024

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL
PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

R.F.C: IFN060425C53

Uso del CFDI: G03: Gastos en general

Folio Fiscal: 8138B05B-0F45-D148-BF41-
314D554B85F2

No. Certificado: 00001000000517786844 Este documento es una representación impresa de un CFDI Versión:4.0

Clave Producto
o Servicio

Clave
Unidad

Cantidad Descripción Precio Unitario Impuesto
Univ.

Redondeo Importe

93161700 C62 1 MC2239284545
SACRAMENTO

$86.00 $3.44 -$0.44 $89.00

93161700 C62 1 LB2782110952
VILLA
AHUMADA

$225.00 $0.00 $0.00 $225.00

93161700 C62 1 LA5845473751
VILLA
AHUMADA

$225.00 $0.00 $0.00 $225.00

93161700 C62 1 MC4491470905
SACRAMENTO

$86.00 $3.44 -$0.44 $89.00

SEISCIENTOS VEINTIOCHO  PESOS CON  00 CENTAVOS 00/100.-MXN Subtotal $628.00
Total $628.00

Método de Pago: PUE- Pago en una sola exhibición Forma de Pago: Efectivo Tipo De Comprobante: I- Ingreso

Cadena Original del Complemento de certificación dígital del SAT:

||1.1|8138B05B-0F45-D148-BF41-314D554B85F2|29/04/2024 11:10:24 a.
m.|W1UbTptgLnWVIZIE0FPITdstYXUWL2EF5/qLjt4crKe5AlC2dFSNu+iFtTJ/BGPcDpKcGf8Dq5R3Ca0mUoaz1A
GXyRbJKPmkzeboECwZf7dStaTM7Pm0vHOKwwDkB3OANv4+R8eBtzrdAFCbelnSy6HLw3FB6K3nVkbAfVDqM
sPmAJimOcZc2yWkuvOgQ7Ktley8dq6TzC2IuetpKZ9gYBE831XECa8PKylFDMdmQpwxe17NNDrDd6ifWJWKH
UUB/MBf0JpUmUElIAHDsSaaV2fM8ZuuPjO7MxWGj6jyPufoUBesVVxRnkQq1kXPJNRmEy5vgV3baZRfeS/qX3t
RvQ==|00001000000702501858||

Sello SAT:

pkUgrF6dQ1Xhp15HucwEy17IExrxLJcRayol+Wsbnl9YHTh8UwewZBDF/ibLkg4RB7bTUn0pHppJPI7voe85ygcM
0Yy4uEsmQpDPP/xMZhUGpfqna/2tV1uQVl1AFzRKgFxJUxh5ASNFElReigFJdontg/TRabGQbvo7bQzPP2ioVXC
S35yIzTdewYUkYpAduh2zfYdLNgKIFydnkGDVJtcuHq7mkyly2lg9VlFifz+jfBTOR3r0vIg/r8lyLeW0Azrtb5nqgkpJq/
ryDgjeZjWjpIOzFIUlnaaci4DKsvgko84blbaHheRwqVnmDgoLn3DC9AriJKKMtm0hKq7jhg==
Sello Dígital del CFDI:

W1UbTptgLnWVIZIE0FPITdstYXUWL2EF5/qLjt4crKe5AlC2dFSNu+iFtTJ/BGPcDpKcGf8Dq5R3Ca0mUoaz1AG
XyRbJKPmkzeboECwZf7dStaTM7Pm0vHOKwwDkB3OANv4+R8eBtzrdAFCbelnSy6HLw3FB6K3nVkbAfVDqMs
PmAJimOcZc2yWkuvOgQ7Ktley8dq6TzC2IuetpKZ9gYBE831XECa8PKylFDMdmQpwxe17NNDrDd6ifWJWKHU
UB/MBf0JpUmUElIAHDsSaaV2fM8ZuuPjO7MxWGj6jyPufoUBesVVxRnkQq1kXPJNRmEy5vgV3baZRfeS/qX3tR
vQ==
Fecha de Certificación Versión No. Certificado SAT

29-04-2024 11:06:43 1.1 00001000000702501858
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
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